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Dignidad humana. Constituye una norma jurídica que consagra 
un Derecho fundamental a favor de las personas y no una simple 

declaración ética 

La dignidad humana no se identifica ni se confunde con un precepto 
meramente moral, sino que se proyecta en nuestro ordenamiento como un 
bien jurídico circunstancial al ser humano, merecedor de la más amplia 
protección jurídica, reconocido actualmente en los artículos 1o., último 
párrafo; 2o., apartado A, fracción II; 3o., fracción II, inciso c); y 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, el Pleno 
de esta Suprema Corte ha sostenido que la dignidad humana funge como 
un principio jurídico que permea en todo el ordenamiento, pero también 
como un derecho fundamental que debe ser respetado en todo caso, cuya 
importancia resalta al ser la base y condición para el disfrute de los demás 
derechos y el desarrollo integral de la personalidad. Así las cosas, la dignidad 
humana no es una simple declaración ética, sino que se trata de una norma 
jurídica que consagra un derecho fundamental a favor de la persona y por el 
cual se establece el mandato constitucional a todas las autoridades, e incluso 
particulares, de respetar y proteger la dignidad de todo individuo, entendida 
ésta -en su núcleo más esencial como el interés inherente a toda persona, por 
el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como un objeto, a no ser 
humillada, degradada, envilecida o cosificada. 

Tesis de jurisprudencia 37/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis. Esta tesis se publicó 
el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
agosto de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013.
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